
Acuerdo, nombrando un guarda. 
EL GOBIERNO: 

En 	uso de sus facultades, 
ACUERDA: 

1° 	Nómbrase Guarda de la renta de Chinandega, al 
señor Dámaso García en reposicion del señor Rafael Ábrego. 

2? 	El señor Subdelegado de 	hacienda 	del 	departa- 
mento respectivo, es encargado de dar 	posesion al 	nom- 
brado—Comuníquese — Granada, mayo 7 de 1869—Guzman. 
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